
 

   

Tarifario de Tarjetas Débito y Prepagadas 
Actualizado el 19 de marzo del 2026 

 

 
Las tasas y comisiones pactadas contractualmente prevalecen a las publicadas en este tarifario. Solo se visualizan los productos actualmente vigentes en el banco. Para consultas o dudas contáctanos al 

800-7555 / 210-8255 o escribe por WhatsApp al 6656-2000. 

 

 

Tarjetas Débito y Prepagadas 
Membresía anual 

del principal 
Cargo mensual por Seguro 

contra fraude (*)  
Límite de cobertura  

 
             Deducible 
             Por Evento 
 

      

Tarjetas Débito  
   

 
 
 

 
 

Visa Débito Platinum $32.10 

 
$1.52 

$2.10 

$2.36 

$3.94 

$4.99 

$1,000.00                                  
 

$2,500.00 
 

$5,000.00 
 

$10,000.00 
 

$25,000.00 

 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 

 
 
 

 
 
 

Visa Débito Clásica $21.40 

 
$1.52 

$2.10 

$2.36 

$3.94 

$4.99 
 

$1,000.00 
 

$2,500.00 
 

$5,000.00 
 

$10,000.00 
 

$25,000.00 

 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
1% de la pérdida,  

mín. $50 
    

Tarjetas Prepagadas 
   

 

 
 

Visa Prepagada $26.75 
 

$0.78 por recarga 
 

$5,000.00 

 
 
 

$50 

 

 
 

Visa Tarjeta de Regalo 
(GiftCard) 

La Tarjeta Visa GiftCard no contempla membresía, cargo de seguro, límite de responsabilidad ni deducible. 

 
(*) El cargo mensual por seguro contra fraude incluye un 5% de impuesto sobre la prima. 
 

Tarjeta de Regalo GiftCard Costo 

Emisión de Tarjeta GiftCard $8.03 

Reposición de tarjeta GiftCard $8.03 

Cargo diario por inactividad de tarjeta GiftCard (luego de 365 días sin movimientos de compra) $0.17 

 
 
 

Quasicash 

Cargo Débito Prepago 

Lotería, apuestas y transacciones en casino 3.21% + ITBMS, mínimo $7.49 5% + ITBMS, mínimo $3.21 

 
 

Cargos varios   

Cargo Débito Prepago 

Reposición de tarjeta perdida o robada $21.40 $21.40 
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Cargos varios   

Cargo Débito Prepago 

Notificación/alerta transaccional - mensual Sin costo Sin costo 

Cargo por compra en moneda extranjera 3% 3% 

Recarga de tarjeta prepago en Sucursal, Punto Pago y Multipagos N/A $1.07 

Recarga de tarjeta prepago por Banca en Línea, Banca Móvil o ACH N/A Sin costo 

 
 

Consultas y retiros de efectivo en cajero automático     

Cargo Débito Prepago 

Retiros de efectivo (todos los cajeros automáticos) N/A $3.21 

Consultas y retiros de efectivo en cajeros de Credicorp Bank  Sin costo N/A 

 

Consultas en cajeros de la Red Clave**  

 

$1.87 

 

N/A 

 

 

Retiros de efectivo en cajeros de la Red Clave** 

• Hasta la cuarta (4 ª) transacción mensual 

• A partir de la quinta (5.ª) transacción mensual  

                                                                                                                                                                                                  

 

Sin Costo 

$1.87 

 

N/A 

 

Consultas y retiros en cajeros internacionales o fuera de la Red Clave  3.21% + ITBMS, mínimo $7.49 N/A 

 
 

Otros Costo 

Reposición por tarjeta deteriorada y por fraude Sin costo 

Reposición de PIN $5.35 

Envío de tarjeta por Courier internacional $112.35 

Envío de tarjeta por Courier Venezuela $133.75 

Cambio de producto Sin costo 

Investigación sobre transacción que se valida pertenece al cliente $32.10 

Solicitud de video de transacción que se valida es del cliente $32.10 

 
 
Credicorp Bank, S.A. incluye el 7% del ITBMS (Impuesto de Transferencia de Bienes, Muebles y servicios) en todas las comisiones por servicios prestados, según lo establece la Ley 8 de 15 

de marzo del 2010.  

**Nuevos Cargos entrarán en vigor desde el 9 de febrero 2026** 


